


   
 

 
 

                                                              

     
 

 

Señor 
JUEZ SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA- 
CÓRDOBA  
E. S.          D. 
  
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Expediente: 23.001.33.33.006.2021.00169 
Demandante: Daime Manuel Oquendo Hoyos. 
Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica 
Asunto: Contestación de Demanda.  

 
FRANCISCO SAJAUD LEON, también mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con la C.C. N° 79.541.637 expedida en Bogotá, portador de la T.P. N° 
90157 del C.S de la J, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi 
condición de Apoderado Judicial del Municipio de Santa Cruz de Lorica, ente Territorial 
representado legalmente por el señor alcalde JORGE ISAAC NEGRETE LOPEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 73.142.672 de Cartagena, Alcalde Del 
Municipio De Santa Cruz de Lorica – Córdoba, a través del presente escrito y estando 
dentro del término de ley para tales efectos me permito dar contestación a la demanda 
de la referencia, notificada mediante correo electrónico recibido el día 14 enero de 2021, 
dentro de los siguientes términos:  
 
HECHOS  
 
En cuanto a los hechos los contesto así:  
 
1. Es Cierto  
 
2. Es falso, La secretaria de Educación Municipal de Santa Cruz de Lorica, liquida las 
horas extras administrativos conforme lo establece el Decreto 400 del 13 de abril de 
2021; los empleados públicos que laboran Horas extras diurnas tienen derecho a un 
recargo nocturno del veinticinco porciento (25%), y horas extras nocturnas tendrán 
derecho a un recargo de los setenta y cinco porcientos (75%) sobre la asignación básica 
mensual. Así mismo dichos pagos se rigen por el decreto 1042 de 1978 por el cual se 
establece que en ningún caso pueden pagarse más de 50 horas extras mensuales.  
 
3. Esto no es un hecho, es una citación jurídica.  
 
4. Esto no es un hecho, debido a que es una citación de una sentencia.  
 
5. Este no es un hecho y una pretensión y debe ser declara por un juez.  
 
6. Dicha afirmación deberá probarse por la parte actora, toda vez que tanto la 
jurisprudencia como la norma, en especial el Decreto 1042 de 1978, establecen que En 
ningún caso podrán pagarse más de 50 horas extras mensuales, por tal razón la 
secretaria de educación del Municipio de santa Cruz de Lorica tal como lo establece el 
decreto en mención mediante el reglamento No 002 de 4 enero de 2021 y la Resolución 
No. 0163 de 2021 autoriza a los rectores y/o directores de las instituciones y centros 
educativos del Municipio de Santa Cruz de Lorica la asignación y certificación de horas 
extras a los funcionarios respetando el máximo permitido y la necesidad del servicio.  
 
7. Este hecho deberá ser probado por el demandante durante el proceso.  
 
8. Este hecho deberá ser probado por el demandante durante el proceso. Toda vez que 
el demandante no especifica y tampoco rectifica el cálculo que señala como erróneo.  
 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 
 
 
9. Este hecho es cierto, y el municipio de Santa Cruz de Lorica, Córdoba, mediante 
resolución 209 de 1 de marzo de 2010, se dio cumplimiento al fallo de tutela proferido 
por el juez primero promiscuo Municipal de Lorica, Córdoba.  
 
10. Este no es un hecho, sin embargo, deberá ser probado por el demandante.  
 
11. No me consta, pues el demandante hace referencia a decretos, pero no los 
relaciona ni en los hechos ni en los fundamentos de orden legal. Que se pruebe a lo 
largo del proceso.  
 
12. Si bien es cierto este hecho es intrascendente.  
 
13. Este no es un hecho, debido a que es una transcripción de una disposición legal 
acompañada de una precisión del decreto  
 
14. Es cierto.  
 
15. Es cierto.  
 
PRETENSIONES  
 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. Por cuanto lo que 
se pretende es la nulidad de acto administrativo de carácter particular y el demandante 
pretende que la declaratoria del acto administrativo produzca efectos que no cobijan a 
situaciones anteriores y que no están contenidas ni en los motivos ni decisiones de 
dicho acto administrativo puesto que la petición se limitó y la decisión de la 
administración.  
 
EXCEPCIONES  
 
CADUCIDAD 
  
El medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, previsto en el artículo 
138 de la ley 1437 de 2011 el cual establece en su inciso segundo que: “Igualmente 
podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento 
del derecho directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño 
causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se presente en 
tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si existe un 
acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se contará 
a partir de la notificación de aquel.”  
 

La acción de nulidad y restablecimiento tiene un término de caducidad de cuatro meses 
contados a partir de la publicación, notificación, comunicación o ejecución del acto que 
resulta lesivo a los intereses de la persona afectada, es decir, La ley establece un 
término para el ejercicio de los medios de control, de manera que al no promoverse 
oportunamente se produce el fenómeno de la caducidad.  
 
El acto administrativo que definió la situación jurídica de del particular y concreta frente 
al reconocimiento y pago de las acreencias, es decir la resolución por medio de la cual 
se reconoce y paga las prestaciones laborales (horas extras laboradas, recargos 
nocturnos y recargos por dominicales y festivos para las vigencias señaladas) es el que 
se debió demandar oportunamente, y no el acto administrativo que hoy se demanda y 
que se encuentra ajustado al derecho.  
 
 
 
 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 
 
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS NORMAS VIOLADAS Y CONCEPTO DEL A 
VIOLACIÓN  
 
Sea lo primero señalar que la constitución política de Colombia en su artículo 150, 
numeral 19, Literal e) fijó la competencia compartida entre el legislador y el ejecutivo en 
la determinación del régimen salarial y prestacional de los empleados públicos 
señalando que corresponde al congreso: “Fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso Nacional y la Fuerza Pública”, 
Correspondiéndole al Gobierno Nacional desarrollar la actividad reguladora, es decir, 
establecer directamente los salarios y prestaciones sociales de todos los empleados 
públicos con fundamento en los criterios que para el efecto señale el legislador.  
 
Respecto de las prestaciones sociales de los empleados territoriales, el decreto ley 
1042 de 1978 que en principio rigió para los empleados de la Rama Ejecutiva del Orden 
Nacional y que se hizo extensivo a los servidores públicos de las entidades territoriales 
conforme lo establecido la sentencia C-1063 de agosto de 2000. Decreto 1042 de 1978 
que adiciona al decreto 2400 de 1968 modificado por el decreto 3074 de 1968.  
 
En el presente caso se debe precisar que el decreto ley 85 de 1986 estableció la jornada 
máxima para los celadores precisando en su artículo primero que esta es de 44 horas 
semanales:  
 
Artículo 1º.- A partir de la vigencia del presente decreto, a la asignación mensual 
fijada por la escala de remuneración para los empleos de celadores, corresponde 
una jornada de trabajo de cuarenta y cuatro (44) horas semanales.  
 
 
Así mismo, El artículo 33 del decreto 1042 de 1978 prevé la jornada máxima de trabajo 
así:  
ARTÍCULO 33. De la jornada de trabajo. La asignación mensual fijada en las escalas de 
remuneración a que se refiere el presente Decreto, corresponde a jornadas de cuarenta y 
cuatro horas semanales. A los empleos cuyas funciones implican el desarrollo de 
actividades discontinuas, intermitentes o de simple vigilancia podrá señalárseles una 
jornada de trabajo de doce horas diarias, sin que en la semana excedan un límite de 66 
horas.  
Dentro del límite máximo fijado en este artículo, el jefe del respectivo organismo podrá 
establecer el horario de trabajo y compensar la jornada del sábado con tiempo diario 
adicional de labor, sin que en ningún caso dicho tiempo compensatorio constituya trabajo 
suplementario o de horas extras.  
El trabajo realizado en día sábado no da derecho a remuneración adicional, salvo cuando 
exceda la jornada máxima semanal. En este caso se aplicará lo dispuesto para las horas 
extras.  
 

Quiere decir lo anterior que las que las jornadas de trabajo que sean de manera 
discontinua, intermitente o de simple vigilancia podrán señalársele una jornada de 
trabajo de doce horas diarias y hasta 66 horas a la semana.  
Ahora bien, en reciente concepto 14181 de 2020 emitido por el Departamento 
Administrativo de la Función Pública en lo que tiene que ver con las horas extras, que 
corresponde al trabajo que se presta en horas distintas a la de la jornada ordinaria 
laboral se debe observar lo dispuesto en los artículos 36 y 37 del decreto ley 1042 de 
1978 y al respecto señalo: (…)  
 
“cancelárseles las horas extras a que haya lugar, pagándolas en dinero hasta cincuenta por 
ciento (50%) de la remuneración mensual de cada funcionario, y las que superen este 
máximo se les reconocerá en tiempo compensatorio, a razón de un (1) día de compensación 
por cada ocho (8) horas extras laboradas. El trabajo extra nocturno se remunerará con un  
 
 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 
 
 
 
recargo del setenta y cinco por ciento (75%) sobre la asignación básica mensual, y el diurno 
con un recargo del veinticinco por ciento (25%).”  
 

En reciente sentencia el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Segunda, Subsección B consejera Ponente SANDRA LISST IBARRA 
VELEZ en sentencia de fecha 18 de mayo de 2018 Rad No.: 20001-23-39-000-2014-
00358-01(1976-16) señalo que el reconocimiento de horas extras o el reconocimiento 
del descanso compensatorio se sujeta a las siguientes reglas:  
 
a) Para que proceda el pago de horas extras y del trabajo ocasional en días dominicales y 
festivos, así como el reconocimiento, cuando a ello hubiere lugar de descansos 
compensatorios de que trata el Decreto 1042 de 1978 y sus modificatorios, el empleado 
deberá pertenecer al nivel técnico hasta el grado 09 o al Nivel Asistencial hasta el grado 19.  
 
b) El trabajo suplementario deberá ser autorizado previamente, mediante comunicación 
escrita, en la cual se especifiquen las actividades que hayan de desarrollarse.  
 
c) El reconocimiento del tiempo de trabajo suplementario se hará por resolución motivada 
y se liquidará con un recargo del veinticinco por ciento sobre la remuneración básica fijada 
por la ley para el respectivo empleo. Los incrementos de salario a que se refieren los 
artículos 49 y 97 del presente Decreto se tendrán en cuenta para liquidar las horas extras.  
 
d) En ningún caso podrá pagarse más de cincuenta (50) horas extras mensuales. e) Si el 
tiempo laborado fuera de la jornada ordinaria superare dicha cantidad, el excedente se 
reconocerá en tiempo compensatorio, a razón de un día hábil por cada ocho horas extras 
e trabajo. 
 
 
Señala el demandante en el acápite normas violadas y concepto de la violación a través 
de su apoderado que el municipio de Santa Cruz de Lorica, secretaria de Educación 
Municipal violan las disposiciones legales contenidas en la constitución política de 
Colombia, articulo 53, el Decreto 1042 de 1978, artículos 33,34,36,37,39,40 y 42, 
Decreto 1045 de 1978, artículos 45 y 46; Decreto 338 de 1951 y Decreto 991 del 
1974. 
  
Es preciso señalar señor Juez que no existe violación alguna toda vez que 
primeramente el Decreto 338 de 1951 un horario especial de turnos de 24 horas para 
los radios operadores, oficial y suboficial de servicio del Cuerpo de Bomberos, además 
de que dicha norma contraviene la jornada ordinaria laboral establecida en el Decreto 
Ley 1042 de 1978. Dicha norma no es aplicable pues en relación a los empleos de 
celadores el Decreto ley 85 de 1986 estableció la jornada máxima legal para los mismo. 
El Decreto 991 del 1974 reglamenta parcialmente el Decreto 98 de 1973 y sus 
disposiciones concordantes, decreto 98 de 1973 que a su vez reglamenta los Fondos 
Regionales De Capitalización Social.  
 
Respecto a la violación de las normas contenidas en el Decreto Ley 1042 de 1978, se 
observaron las normas ahí contenidas, normas que a su vez se contemplan en las 
directrices dadas por la El Ministerio de Educación Nacional , a través de la circular 14 
del 31 de mayo del 2013 la cual consagra que para los empleados públicos del nivel 
territorial la jornada máxima laboral es la establecida en el artículo 33 del decreto 1042 
de 1978, de cuarenta y cuatro (44) horas a la semana, jornada que igualmente aplica 
para los administrativos del sector educativo incluyendo los celadoras de conformidad 
con el decreto 085 de 1981, etc.  
 
Circular que señala que Adicionalmente para la entidad territorial al definir el 
procedimiento para la autorización, reconocimiento, pago y/o descanso compensatorio  
 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 
 
 
a los servidores administrativos, debe tener en cuenta, que además de cumplimiento a 
la jornada máxima laboral, necesidades del servicio y disponibilidad presupuestal.  
 
 
Por lo que no es de recibo que el demandante señale que el Municipio violo dichas 
disposiciones por considerar que dichas prestaciones fueron mal liquidadas refiriéndose 
a que este utilizó la constante de 240 y no de 190 de forma ambigua y sin ningún calculo 
que lo compruebe pues solicita como prueba al despacho certificación de las fórmulas 
aplicadas para la liquidación de las horas extras diurnas, nocturnas, ordinarias y 
dominicales-festivas, recargos nocturnos ordinarios y extraordinarios, días dominicales 
y festivos laborados por el demandante sin aportar razonamiento o prueba sumaria para 
afirmar que dicha liquidación se hizo bajo la constante de 240 con fundamento en una 
sentencia que no es aplicable al caso. Pues como se ha reiterado las liquidaciones que 
se pagaron al demandante fueron conforme a la circular en mención emitida por el 
Ministerio de Educación. Horas extras que además no sería posible para la entidad 
reconocer y pagar en este caso reliquidar sin el cumplimiento de los requisitos ya 
relacionados y establecidos por la jurisprudencia.  
 
Cita el demandante excedente jurisprudencial que no tienen relación alguna con el caso 
en cuestión, toda vez que toma como referencia jurisprudencial el Decretos de una 
sentencia que, del caso de liquidación de horas extras del distrito capital personal del 
servicio bomberil para los empleados del nivel operativo del Cuerpo Oficial de 
Bomberos, la cual fue establecida por el Decreto 388 de 1951 y el decreto 991 de 1974 
expedido por el alcalde de Bogotá. Sentencia que a Todas luces no se puede tomar 
como referencia en este caso.  
 
Finalmente es preciso señalar que la Sección Quinta del Consejo de Estado, En 
sentencia del 4 de marzo de 2004 Expediente 3138 M.P. Darío Quiñones Pinilla señalo 
que: “ El Medio de Control, antes Acción de nulidad y restablecimiento del derecho, 
regulado por el articulo 138 de la ley 1437 de 2011, fue diseñado para que, una vez 
anulados los actos administrativos generales o particulares contrarios a la Constitución 
o a la Ley, Puedan restablecerse los derechos subjetivos afectados por la irregularidad 
o pueda restituirse las cosas al estado anterior a la ilegalidad. (…)  
 
Con relación a la pretensiones en el medio de control de Nulidad y restablecimiento del 
Derecho señalo que: las pretensiones de la demanda en ejercicio de este medio de 
control, cuyo ámbito limita la competencia del juez contencioso administrativo, 
expresaran dos peticiones diferenciadas: de un lado la que busca retirar del 
ordenamiento jurídico el acto administrativo general o particular ilegal o 
inconstitucional y de otro la que como consecuencia directa e inmediata del 
anterior busca restablecer el derecho afectado al demandante, reparar el daño 
causado o la devolución de pagos indebidamente cobrados. (…) las negritas son 
mías.  
 
PRUEBAS  
 
Me permito aportar como prueba:  
 

• Reglamento No. 002 del 4 de enero de 2021 y Resolución No. 0163 de 2021 de la 
secretaria de educación Municipal de Santa Cruz de Lorica donde se autoriza a los 
señores rectores y/o directores de las Instituciones y Centros Educativos del Municipio 
de Santa Cruz de Lorica la asignación y certificación de horas Extras mensuales a favor 
de los funcionarios de acuerdo al Número Máximo permitido y la Necesidad de Servicio 
estimada en cada establecimiento educativo.  

• Resolución 209 del 1 de marzo de 2010 “por la cual se da cumplimiento a un fallo de 
tutela”   



   
 

 
 

                                                              

     
 

 

 

•  Resolución 385 de 2 de febrero de 2018.  

•  Resolución No. 0676 de 20 de febrero de 2019.  

•  Resolución No. 004 del 27 febrero de 2020.  

•  Resolución No. 006 de 15 de enero de 2018.  

• Certificado de disponibilidad presupuestal No. 0000000132 del 4 de marzo de 
2021.  

•  Resolución No. 0323 de 8 de marzo de 2021.  

•  Resolución No. 0522 de 6 de marzo de 2020.  

•  Solicitud No. 0174 del 12 de febrero de 2019.  

•  Certificado de disponibilidad presupuestal de fecha 0000000138 de 12 de 
febrero de 2019.  

•  Constancia de recargo nocturno.  

•  Remisión de trabajo suplementario personal administrativo en proceso de 
validación en el MEN en virtud de reclamación administrativa  
• Liquidación fallo judicial No 2341740-89001-2009-00078JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL – LORICA- CORDOBA  
 
ANEXOS  

• Poder para actuar.  

• Pruebas solicitadas por el demandante.  

• Documentos relacionados en el acápite de las pruebas  
 

NOTIFICACIONES  
 
•  La parte demandante, como lo manifestó en la demanda, recibirá 
notificaciones en al Correo notificaciones: maceabogados2021@gmail.com  
 
• Al Municipio de Santa Cruz de Lorica la recibe en secretaria del 
despacho y en la Dirección ubicada en la carrera 25 No. 403 Lorica-Córdoba 
o al correo notificaciones: juridica@santacruzdelorica-cordoba.gov.co 
notificacionjudicial@santacruzdelorica-cordoba.gov.co El suscrito apoderado 
judicial la recibe en la carrera 18 Nº 4-40, Barrio Alto Prado de Santa Cruz de 
Lorica, y en el Correo Electrónico: fsajaud@hotmail.com  
 
Atentamente, 
 
 
 
FRANCISCO SAJAUD LEON. 
C.C. Nº 79.541.637 de Bogotá 
T.P. Nº 90157 del C.S. de la Judicatura 
 
 
 

 

 

 

 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 

Señor 
JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MONTERIA- 
CÓRDOBA  
E. S.          D. 
  
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Expediente: 23.001.33.33.006.2021.00169 
Demandante: Daime Manuel Oquendo Hoyos. 
Demandado: Municipio de Santa Cruz de Lorica 
Asunto: Excepciones previas. 

FRANCISCO SAJAUD LEON, también mayor de edad, abogado en ejercicio, 
identificado con la C.C. N° 79.541.637 expedida en Bogotá, portador de la T.P. N° 
90157 del C.S de la J, con domicilio y residencia en esta ciudad, obrando en mi 
condición de Apoderado Judicial del Municipio de Santa Cruz de Lorica, ente Territorial 
representado legalmente por el señor alcalde JORGE ISAAC NEGRETE LOPEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 73.142.672 de Cartagena, Alcalde Del 
Municipio De Santa Cruz de Lorica – Córdoba, a través del presente escrito y estando 
dentro del término de ley para tales efectos me permito dentro del término de ley para 
tales efectos y con fundamento en el artículo 175 de la ley 1437 de 2011 modificado por 
el artículo 38 de la ley 2080 de 2021 me permito Formular Excepciones previas a la 
demanda de la referencia que se fundamentan en las siguientes razones y hechos: 
 
 

EXCEPCIONES 
 

 PRIMERA: INEPTA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES.  

A través de la demanda en medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

pretende el demandante por intermedio de su apoderado que se declare 

nulidad del acto administrativo respuesta PQR SAC No. LOR212ER000010 de 

fecha 12 de enero de 2021, Proferido por el secretario de Educación del 

Municipio de Santa Cruz de Lorica. Y como consecuencia de la nulidad de 

dicho acto pretende:  

 
SEGUNDA: Una vez anulados los actos administrativos indicados, se hace necesario que el 

Municipio de Santa Cruz de Lorica y/o secretaria de Educación Municipal, proceda a 

reconocer y pagar los excedentes de horas extras (o compensatorios por laborar en exceso 

de horas extras) y compensatorios por laborar días dominicales y festivos sin descansos de 

ley vigencias 2017 a 2021, al personal administrativo que ha causado este derecho. 

TERCERA: Igualmente, solicitamos que el Municipio de Santa Cruz de Lorica y/o secretaria 

de Educación Municipal, se proceda a cumplir la sentencia de tutela que ordenó pagar los 

excedentes de horas extras y compensatorios vigencias 2003 a 2009 reconocidos al 

personal administrativo que ha causado este derecho; así mismo que los valores 

reconocidos sean cancelados conforme a las normas que regulan la materia.  

 

CUARTA: Que se reliquide y pague a favor de mi poderdante las horas extras diurnas, 

nocturnas, ordinarias y festivas, recargos nocturnos ordinarios y extraordinarios, días 

dominicales y festivos laborados pagados a mi representado para las vigencias , 2017, 2018, 

2019, 2020 y 2021 con la aplicación de la fórmula planteada por el Consejo de Estado, 

teniendo en cuenta que se debe emplear para el cálculo el número de horas mensuales 

de la jornada ordinaria laboral en el sector público (190 horas mensuales) y no la constante 

de 240 horas mensuales.  

 

 

 

 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 

 

QUINTA: Que se reconozca y pague los recargos nocturnos extraordinarios causados por 

laborar en la jornada nocturna en días dominicales y festivos en un porcentaje de 235% 

acorde con lo contemplado por la normatividad que regula la materia y la abundante 

jurisprudencia sobre el asunto; siendo necesario aclarar que al igual que los demás 

emolumentos este último igualmente debe ser liquidado utilizando la constante de 190 

horas y no de 240.  

 

SEXTA: Hecho el reconocimiento de la reliquidación con aplicación de la formula plantada 

por el H. Consejo de Estado, se proceda a ordenar el ajuste y pago de los días dominicales 

y festivos las horas extras diurnas, nocturnas ordinarias y festivas, recargos nocturnos 

ordinarios y extraordinarios (laborados en días dominicales y festivos), así como los días 

compensatorios por haber laborado en días dominicales y festivos sin disfrute de descansos 

de ley, con origen en la relación laboral, los cuales se liquidaran y tasaran desde el año 

2017 hasta el año 2021 así:  

(….)  

La sumatoria de las pretensiones solo por el concepto de reliquidación de horas extras, 

recargos nocturnos ordinarios, días dominicales y festivos asciende a la suma total de 

Cuarenta y Siete Millones De Pesos ($47.000.000.oo), que es el resultado de sumar lo 

pretendido por mi poderdante, siendo la pretensión mayor la suma de Diez Millones de 

Pesos ($10.000.000.oo).  

 

SEPTIMA: Como consecuencia de lo anterior, a partir de la vigencia 2021 el Municipio de 

Santa Cruz de Lorica a través de su Secretaria de Educación Municipal, deberá empezar a 

pagar todos los conceptos de horas extras y demás emolumentos teniendo en cuenta la 

constante de 190 horas y no 240 como lo viene aplicando; igualmente se deberá cancelar 

a mi poderdante los excedentes de horas extras en sus distintas modalidades, que se 

causen, las cuales obedecen a aquellas que se han excedido de las 50 horas extras 

pagadas por nomina mensualmente.  

 

OCTAVA: Que como producto del reconocimiento solicitado se efectué la reliquidación de 

primas, factores salariales y prestacionales en que influyan las horas extras como factor 

salarial.  

 

NOVENA: Reconocer, liquidar y Pagar los aportes con destino al sistema nacional de 

seguridad social en pensiones y cesantías y girarlos a la entidad que corresponda con el 

fin de que cuanto cumplan la edad o los requisitos requeridos sean tenidos en cuenta 

para acceder a la pensión de jubilación según sea el caso o al pago del auxilio de 

cesantías. 

DECIMA: Que los valores que le resultaren reconocidos a mi poderdante se procedan a 

efectuar la liquidación junto con la respectiva indexación mes a mes y los intereses 

moratorios a que haya lugar.  

 

El artículo 165 de la ley 1437 de 2011 “Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo” permite la acumulación de pretensiones y 

señala como uno de los requisitos que todas sean conexas, es decir, deben 

guardar relación entre sí.  

 

Conforme a las pretensiones presentadas en la demanda de la referencia, el 

demandante busca que como consecuencia de la declaratoria de la nulidad 

de la del Acto Administrativo respuesta PQR SAC No. LOR212ER000010 de fecha 

12 de enero de 2021 se produzcan efectos que no cobijan a situaciones 

anteriores y que no están contenidas ni en los motivos ni decisiones de dicho 

acto administrativo.  

 

Se configura la excepción de inepta demanda por indebida acumulación de 

pretensiones, por cuanto El demandante pretende como consecuencia de la 

Declaratoria de nulidad del acto administrativo demandado, que se reconozca 

y paguen los excedentes de horas extras (o compensatorios por laborar en exceso  



   
 

 
 

                                                              

     
 

 

 

 

de horas extras) y compensatorios por laborar días dominicales y festivos sin 

descansos de ley vigencias 2017 a 2021, al personal administrativo que ha causado  

este derecho, así mismo, solicita dentro de las pretensiones que se reliquide y 

pague las horas extras diurnas, nocturnas, ordinarias y festivas, recargos nocturnos 

ordinarios y extraordinarios, días dominicales y festivos laborados pagados a mi 

representado para las vigencias , 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021. Es decir, solicita el 

demandante que dicha prestación sea reconocida y pagada, nuevamente, 

así como también sean reliquidadas dichas prestaciones.  
 

Además, Existe inepta demanda por indebida acumulación de pretensiones 

por cuanto En la tercera pretensión el demandante solicita al municipio de 

Santa Cruz de Lorica y/o secretaria de Educación, den cumplimiento a la 

sentencia de tutela que ordeno pagar los excedentes de horas extras y 

compensatorios vigencias 2003, dicha pretensión señor juez primeramente está 

dirigida al Municipio de Santa Cruz de Lorica y/o secretaria de Educación, mas 

no al juez, con vigencias diferentes y que no guarda relación con el acto 

administrativo demandado, toda vez que la exigencia del cumplimiento de 

una sentencia de tutela es a través de un Incidente de Desacato fallado por el 

juez constitucional a fin y no a través del medio de Control de Nulidad y 

restablecimiento del derecho como una pretensión que se desprende de a la 

declaratoria de la nulidad del acto administrativo. Desnaturalizado el medio de 

Control contemplado en el artículo 138 del CPACA. 

EXISTENCIA DE LA EXCEPCIÓN ineptitud de la demanda, por falta de los requisitos 

formales establecidos en el artículo 162 de la ley 1437 de 2011” e “Inexistencia 

de causal de nulidad que invalide los actos administrativos acusados- por 

carecer de una explicación razonada del concepto de la violación.  

 

Una simple lectura del escrito de la demanda basta para para evidenciar no 

solo la indebida acumulación de pretensiones hechas por el actor, sino que 

también se evidencia configurada la excepción de ineptitud de la demanda 

por carecer de una explicación razonada del concepto de la violación pues se 

evidencia por completo la ausencia del concepto de violación de las normas 

superiores presuntamente vulneradas por el acto administrativo demandado. 

  

En el presente caso se observa que la actuación de la Administración que dio 

origen a la presente demanda, sin duda alguna, se encuentra contenido en el 

acto administrativo de carácter particular esto es la respuesta PQR SAC No. 

LOR2020ER00564. Acto Administrativo que se encuentra en su totalidad 

ajustado a la ley.  

 

Ineptitud que se evidencia en el acápite de normas violadas y concepto de la 

violación al afirmar que dicho acto viola las disposiciones legales contenidas en 

la constitución política de Colombia, articulo 53, el Decreto 1042 de 1978, 

artículos 33,34,36,37,39,40 y 42, Decreto 1045 de 1978, artículos 45 y 46; Decreto 

338 de 1951 y Decreto 991 del 1974. Pero no hace el ejercicio de conceptualizar 

la violación de las normas presuntamente violadas, es decir no ofrece una 

explicación clara sobre el porqué el acto administrativo RESPUESTA PQR SAC 

No. LOR2020ER005064 de fecha 12 de enero de 2021 viola el artículo 53 de la 

Norma Superior. Es decir, el demandante debe que normas se violan y por qué. 



   
 

 
 

                                                              

     
 

 

 

 

Ahora bien, relaciona como normas violadas los Decreto 338 de 1951 y Decreto 

991 del 1974, normas que no son aplicables al caso en cuestión, así mismo cita 

como fundamento jurisprudencial que no tienen relación alguna con el caso 

en cuestión, toda vez que toma como referencia jurisprudencial el Decretos de 

una sentencia que, del caso de liquidación de horas extras del distrito capital 

personal del servicio bomberil para los empleados del nivel operativo del 

Cuerpo Oficial de Bomberos, la cual fue establecida por el Decreto 388 de 1951  

y el decreto 991 de 1974 expedido por el alcalde de Bogotá. Sentencia que a 

Todas luces no se puede tomar como referencia en este caso y mucho menos 

para controvertir el contenido del acto demandado.  

 

Señor Juez la Justicia Administrativa es rogada y que los actos Administrativos 

proferidos por autoridades administrativas gozan de presunción de legalidad, y 

que la primera de las cargas que asume quien acude a ella en sede de 

anulación de un acto administrativo es la de exponer de manera clara, 

adecuada y suficiente las razones por las cuales estima que la decisión 

demandada incurre en el cargo señalado, esto por cuanto el demandante 

debe exponerle al juez cuáles son los motivos por los que se le lleva a juicio.  

Formalidad indispensable para una defensa acorde con la garantía del artículo 

29 de la Constitución, y que el juez adquiera una comprensión adecuada de la 

controversia, aspecto esencial para fijar el litigio dentro de los contornos 

señalados por las partes en sus pretensiones, excepciones y razones de defensa, 

conforme lo exige el debido proceso constitucionalmente impuesto.  

 

Así quedó establecido por la H. corte constitucional en sentencia C-197 de 1999:  
 

“La naturaleza y características propias del acto administrativo, que se han puesto 

de presente anteriormente, justifican plenamente que el legislador, dentro de la 

libertad de configuración de las normas procesales que regulan el ejercicio de las 

acciones contencioso administrativas, haya dispuesto que cuando se impugna un 

acto administrativo deban citarse las normas violadas y explicarse el concepto de 

la violación. En efecto:  

 

Si el acto administrativo, como expresión de voluntad de la administración que 

produce efectos jurídicos se presume legal y es ejecutivo y ejecutorio, le 

corresponde a quien alega su carencia de legitimidad, motivada por la 

incompetencia del órgano que lo expidió, la existencia de un vicio de forma, la 

falsa motivación, la desviación de poder, la violación de la regla de derecho o el 

desconocimiento del derecho de audiencia y de defensa, la carga procesal de 

cumplir con las exigencias que prevé la norma acusada.  

 

Carece de toda racionalidad que presumiéndose la legalidad del acto tenga el 

juez administrativo que buscar oficiosamente las posibles causas de nulidad de los 

actos administrativos, más aún cuando dicha búsqueda no sólo dispendiosa sino 

en extremo difícil y a veces imposible de concretar, frente al sinnúmero de 

disposiciones normativas que regulan la actividad de la administración. Por lo 

tanto, no resulta irrazonable, desproporcionado ni innecesario que el legislador 

haya impuesto al demandante la mencionada obligación, la cual contribuye 

además a la racional, eficiente y eficaz administración de justicia, si se tiene en 

cuenta que el contorno de la decisión del juez administrativo aparece enmarcado 

dentro de la delimitación de la problemática jurídica a considerar en la sentencia,  



   
 

 
 

                                                              

     
 

 

mediante la determinación de las normas violadas y el concepto de la violación”. 

(las negrillas son mías) 

 

Lo anterior por cuanto a la luz del artículo 138 de la ley 1437 de 2011, el medio 

de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho que resulta procedente 

precisamente para atacar la presunción de legalidad que pesa sobre los actos 

administrativos de contenido particular y concreto, y esto se logra en virtud de 

la acreditación, en sede judicial, de las causales de nulidad consagradas en el  

inciso segundo del artículo 137 de esa misma normativa procesal contencioso 

administrativo, es decir, cuando hayan sido expedidos con infracción de las 

normas en que deberían fundarse, o sin competencia, o en forma irregular, o 

con desconocimiento del derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa 

motivación, o con desviación de las atribuciones propias de quien los profirió, 

causales que no se observa en la en el escrito de la demanda.  

 

Finalmente podemos concluir señor juez que es preciso señalar que La 

Jurisdicción Contenciosa Administrativa es eminentemente rogada, implicando 

que el interesado debe desvirtuar la presunción de legalidad de los actos 

impugnados a través de los diferentes medios probatorios. Pues el acto que se 

presume ilegal por el demandado, consecuencia de derecho de petición 

presentado por el apoderado en representación de 5 empleados, buscaba el 

reconocimiento y pago de acreencias laborales que fueron reconocidas y 

pagadas mediante actos administrativos, así como también su reliquidación si 

esta procedía, los cuales eran objeto de recursos en vía gubernativa o no fue 

demandado en tiempo ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, por lo 

que dicha respuesta de la administración a su solicitud no tiene la fuerza de 

revivir los términos para interponer la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, tal como lo prescribe.  

 

GENÉRICA E INNOMINADA.  

De manera respetuosa señor juez, declare probada todas las excepciones que 

se resulten en el trámite del proceso y que este apoderado no haya solicitado 

en esta contestación de la demanda.  

 

Atentamente, 
 
 
 
FRANCISCO SAJAUD LEON. 
C.C. Nº 79.541.637 de Bogotá 
T.P. Nº 90157 del C.S. de la Judicatura 
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CERTIFICADO LABORAL 
 

    

            

  

EL PROFESIONAL UNIVERSITARIO DEL ÀREA DE TALENTO HUMANO 
 

  

            

     

CERTIFICA 
 

     

            

Que el Señor(a) JORGE ISAAC NEGRETE LOPEZ, identificado(a) con cédula de 
ciudadanía número 73.142.672, labora en la planta global de cargos de empleo 
denominado: ALCALDE MUNICIPAL, posesionado el miércoles, 1 de enero de 2020, hasta 
la fecha. 

 

 

            

Devenga un salario mensual de $ 4.261.640,00 
 
Dirección: Calle 6 # 29-62, Lorica-Córdoba. 

 

Celular: 3183889808 
 

 

            

El servidor público está vinculado(a) en cargo de Elección Popular. 
 

 

            

Lorica, martes, 07 de Enero de 2022. 
 

 

            

   

ANTHONY DE JESUS POLO NAVARRO 
Profesional Universitario del Área de Talento Humano 

 

   

            

 

Elaboró: ANTHONY DE JESUS POLO NAVARRO 
 

      

            

 





















COI.OMOIA

RESOLUCION No.

POR LA CUAL SE DA CUMPLIMIENTO AUN F LOD TUTELA.
DEPARTAMENTO EL ALCALDE MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LORIC , CÓR OBA, en uso de susDE CÓRD013A atribuciones legales y en especial las que le confiere en e Art. 2 del Decreto 2591 denoviennbre 19 de 1991, y

CONSIDERANDO

Que el profesional del Derecho Doctor EDGAR MANUEL
con la C. C. No.92.5d2.513 de Sincelejo, y portador de I
inapelro Acción cle Tutela la cual curso en el Juzgado 1 Pro
el que solicitaba la Tutela de los Derechos Fundannentales
Móvil, al Trabajo y al pago oportuno de salarios, a f

ACE GOMEZ, identificado
T.P. 0.151.675 del C.S.J.,
iscuo unicipal de Lorica, en
la Igu ldad, al Minimo Vital y
or de las personas que a

continuación se relacionan: EMIRO HERNANDEZ BALLE TERO , ENRIQUE MANUEL
DONADO TUIRAN, HUMBERTO MARTINEZ SEÑA, JOS MIGU -L ESPITIA PADILLA,
HERNANDO Et\lRlQUE PRETEL CONDE, NIVE GONZ LEZ ['AMOS, FRANCISCO
MANUEL RAMOS GOMEZ, JOAQUIN RAMON MANGOt ES G MEZ, FREDY JOSE
CASTRO MERCADO, EDER VIDAL VEGA, OSWAL O EN RIQUE HERNANDEZ
ARGEL, LACIDES ANTONIO VALENCIA PEREZ, WIL ON GUERRERO CORREA,
TEODOLFO DITAR LEON, JAIRO BRAVO NORIEGA, A USTI JOSE DE AGUSTIN
CIPRIAN, 1-IERlUAbl DE JESUS MARTINEZ DURC; o, ARMELO ANTONIO
BALLESTEROS PEINADO, GUSTAVO ANTONIO ROJA PEÑI TA, JULIO ALOERTO
DE ilOYCiS, WILSON MANUEL ARTEAGA PIETRO, CU - TODI ENRIQUE PACi lLl-A
Al-VAREZ, SAIVIS IAGO JOSE MORELO FERIA, LUIS DUARi O GOMEZ
JUAN ANTONIO VERTEL BENEDETTI, CRISTOBAL EN IQUE TORRES FIGUEROA,
RAMÓN IRAIVIOS CORREA, JUAN BAUTISTA LASTRE L PEZ, -ERIJAN JOSE DE LA
BARIRERA MORELO, PEDRO ANTONIO NARANJO GRAND ARMAI•IDO JOSE
1-IERNANDEZ 1-IERNANDEZ, JESUS ALFREDO RI-I -NAL S GALVIS, GERMAN
FRANCISCO RAMIREZ PITALUA, JAIME MARTINEZ S ÑA, RE-YES RAFAEL LOPEZ
CAVADIA, GUILLERMO ANTONIO AVILA LUGO, AUR ANTOtqlO RAMOS
GONZALEZ.

Que el Juzgado Prinnero Promiscuo Municipal, profirió el fallo cl tutela con recha 3 cle
noviennbre del año 2009, en el cual decidió lulelar el Derec no a la igualdad, al Irabajo, al

Illini(110 vital y nnóvil , al pago oportuno de salarios, cle s pers inas

relacionadas en fortua antecedente, ciispcnnienc.i o aden)ás lue la \lc.ay.-lia Municipa l

tertnino de zlÜ horas, debia cancelar la liquidación y reliquic ación ciel excede; lle y
recor•-jv:; obtenidos clel exceso cle horas e\lras cliurnas y octurn s, ordinarias y en dias

linicales o (estivos labóraclos por estas pet•sonas cilac os en ornna antecedente y no
p ARA LA at Iceladas por la rnunicipaliclad.

GENTE
CNIE NAPIñO

7735092
tOPtCA. CORDOBA.



REIf)DLtCA
DE COLOMBIA

Que segün ccrtificaciån de la Secretaria de Hacienda Munici al, el Ente Territorial
Municipio de Santa: Cruz de Lorica, no dispone de excec entcs Jel sistema general de
)arlicipaciones (SGP), por 10 tanto Ios costos que demand el re onocimiento y pago de
os excedenles y recargos obtenidos del exceso de hora extra diurnas y nocturnas.

5 rclinarias y en dias dominicales y festivos laboradas y n canc lados, al igual que los
compensatorios PO! haber laborado en dominicales festi s que tienen como

17 beneficiario. al personal de la Celadurla del Sector Edu ativo i corporado al sistema
general cle participaciones se condicionara, hasta tanto la Na on por intermeclio del

DEI'ARTAMENTO Ministerio DE CORDOBA de Educaciön Nacional. asuma el pago de es os, y rans(iera los recursos
econömicos al ente territorial Municipio de Santa Cruz de L •ica.

Que en Inerito a 10 expueslo el Alcalde Municipal de Santa ruz de Lorica:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Dar al (alto, proreldo. po el Juzgado Primero
Pronmscuo Municipal de Lorica, en el cual se tutelan los erech s fundamentales a la
igualdad, nnininno vital y lilÖvil, Irabajo, pago oportuno de salario , invocados mediante
acciön de tutela por el Doctor EDGAR MANUEL 'MAC A GO EZ, quien actüa en
representaciön de los senores EMIRO HERNANDEZ BALL STEROS, ENRIQUE
MANUEL DONADO TUIRAN, HUMBERTO MARTINEZ A, J SE MIGUEL ESPITIA
PADILLA, HERNANDO ENRIQUE PRETEL CONDE, NI E GO XIZALEZ RAMOS,
FRANCISCO MANUEL RAMOS GOMEZ, JOAQUIN R MON v1/ANGONES GOMEZ,
FREDY JOSE CASTRO MERCADO, EDER VIDAL V -GA, SWALDO ENRIQUE
I-IERNANDEZ ARGÉL, LACIDES ANTONIO VALENCIA P -REZ, ILSON GUERRERO
CORREA, TEODOLFO BITAR LEON, JAIRO BRAVO NO IEGA AGUSTIN JOSE DE
AGUSTIN CIPRIAN, HERNAN DE JESUS MARTINEZ BU GOS, •ARMEI-O ANTONIO
BALI-ESTEROS PEINADO, GUSTAVO ANTONIO ROJAS PENA I-A, JULIO ALBERTO
DE HOYOS, WILSON MANUEL ARTEAGA PETRO, CU TODI ENRIQUE PADILLA
ALVAREZ, SANTIAGO JOSE MORELO FERIA, LUIS E UARD GOMEZ DUMETT,
JUAN ANTONIO VERTEL BENEDETTI, CRISTOBAL ENr IQUE FIGUEROA,
RAMON RAMOS CORREA, JUAN BAUTISTA LASTREL PEZ, -RNAN JOSE DE LA
BARRERA MORELO, PEDRO ANTONIO NAIRANJO G ANDEr, ARMANDO JOSE
HERNANDEZ HERNANDEZ, JESUS ALFREDO RHE ALS GALVIS, GERMAN
FRANCISCO RAMIREZ PITALUA, JAIME MARTINEZ SE- A, RE 'ES RAFAEL LOPEZ
CAVADIA, GUILLERMO ANTONIO AVILA LUGO, A AURY ANTONIO
GONZALEZ, FRANCISCO ORTEGA DORIA, EDGAR Mt I-JEL N \VAJA

O y MIGUEL ANGEL MARTINEZ GUERRERO.

ARTICULO SEGUNDO: Conno consecuencia del arilefio prov iclo recon0zc.ase 10:;
excedenles y recargos oblenidos del exceso de horas xlras liujnas y nocturnas.
ordinalias y en dias donninicales y (estivos laborados y no cancela,--las por la
aclnninistraciön nnunicipal de Santa Cruz Cle Lorica, al igual Ille los dias
lal)orados en clorninicales y restivos sin el disfillle de clescé nso, a (uvor de los senores

DIGNIDADEMIRO HERNANDEZ BALLESTEROS, ENRIQUE MA OUEL DONADO TUIRAN,
PARA LA HUMBERTO MARTINEZ SEIQA, JOSE MIGUEL ESPITA PA DILL A, HERNANDO

CENT?
:NIRIQUE PRETEL CONDE, NIVE GONZALEZ RAM S, FIR • NCISCO MANUEL
RAMOS GOMEZ, JOAQUIN RAMON MANGONES GOMEZ, FRED JOSE CASTRO

CALLE ANIONIC) NARIÜO

(ELFFAX: 7735092
LORICA. CORDOBA.



REPÚBLICA.
DE COLOMBIA

Que la adnninis!ración nnunicipal, debe acatar estrictamenl el ma YJato contenido en el
Art. 27 del Decreto 2591 de 1991, y de esta manera dará mplin enlo al fallo de tutelayofericlo por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de L rica, a iado 3 de noviembre
lel 2009. cle ahí que ordenará la liquidación y reliquidación le los cargos obtenidos delG xceso de horas extras, diurnas y nocturnas, ordinarias ye días ominicales y festivos
laborados por las personas citadas en forma antecedente y be efi.ciarios del falto de
Tutela en conienlo.

DEPARTAMENTO
DE CÓRDOBAQue además de la prornoción de la Acción Tutelar referida, el Do or EDGAR MANUEL

MACEA GOMEZ, en escrito de fecha 4 de noviembre del 09 s licita en favor de sus
poderdantes los señores EMIRO HERNANDEZ BALLES EROS, ENRIQUE MANUEL
DONADO TUIIRAN, HUMBERTO MARTINEZ SEÑA, JOSE IGU L ESPITIA PADILLA,
HERNANDO ENRIQUE PRETEL CONDE, NIVE GONZA EZ R MOS, FRANCISCO
MANUEL RAMOS GOMEZ, JOAQUIN RAMON MANGON -S G MEZ, FREDY JOSE
CASTRO MERCADO, EDER VIDAL VEGA, OSWALD ENF IQUE HERNANDEZ
ARGEL, L ACIDES ANTONIO VALENCIA PEREZ, WILS N Gl ERRERO CORREA,
TEODOLFO BITAR LEON, JAIRO BRAVO NORIEGA, A USTIN JOSE DE AGUSTIN
CIPRIAN, HERNAN DE JESUS MARTINEZ BURG S, C RMELO ANTONIO
BALLESTEROS PEINADO, GUSTAVO ANTONIO ROJAS PEÑA- A, JULIO ALOERTO
DE HOYOS, WILSON MANUEL ARTEAGA PETRO, CUS ODIO ENRIQUE PADILLA
ALVAREZ, SANTIAGO JOSE MORELO FERIA, LUIS E UARD GOMEZ DUMETT,
JUAN ANTONIO VERTEL BENEDETTI, CRISTOBAL E-Nr IQUE ORRES FIGUEROA,
RAMON RAMOS CORREA, JUAN BAUTISTA LASTP.E'LO EZ, F -IRNAN JOSE DE LA
BARRERA MORELO, PEDRO ANTONIO NARANJO Gl ANDE , ARMANDO JOSE
HERNANDEZ HERNANDEZ, JESUS ALFREDO RI-IE ALS GALVIS, GERMAN
FRANCISCO RAMIREZ PITALUA, JAIME MARTINEZ SEE A, RE ES RAFAEL LOPEZ
CAVADIA, GUILLERMO ANTONIO AVILA LUGO, A AURY ANTONIO RAMOS
GONZALEZ, quienes laboran para el enle territorial en cali ad de .eladores clel réginnen
Nacional, Nacionalizado Departannental y Municipal, incorp raclo Sislema General de
Participaciones (SGP), regulado por el Decreto 1.042 de 19 8, en rnlonia con el At. 67
clel Decreto Ley 1278 del 2002, el reconocinnienlo y pago d los e cedentes, y recargos
obtenidos del exceso de horas extras diurnas y noctu nas, rclinarias. y eri dias
donninicales y festivos laboraclos y no canceladas por la • dnninis ración nunnicipal, asi
COIno los días cornpensalorios por haber laborado en domini ales y estivos.

Que posteriornnenle el Doctor EDGAR MACEA GOMEZ, en escrito que antecede solicita
que el beneficio obtenido a través de la acción lulelar se aga ex ensivo a los señ01C5
FRANCISCO ORTEGA DORIA, identificado con C.C. No. 7 0 .758. 26 EDGAR MIGUEL
NAVAJA CUADRADO, identificado con C.C. No. 70.0 7.559, y MIGUEL ANGEL
MARTINEZ GUERRERO, identificado con la C.C. No. 213, | ues se encuentran en
la nnisnna situación fáctica y jurídica de los lutelanles, a lo e la acl ninislración muriicipal
accederá, dando aplicación estricta al canon 13 Constit jcional, el que consagra el
Derecho fundannental a la igualdad, consiclera que cl be h extensivo. el
reconocinnienlo y pago dc excedentes y recargos obteniclo del e ceso de horas extras

IGNIDADdiurnas y nocturnas ordinarias y en días dominicales y festivc s lab01 adas y no canceladas

ARA LA por la administración al igual que los dias connpensalorios so icilado por el profesional de

;ENTEDerecho.
IE AHIOMIO
007
.EFAX: 7735092
RICA, CORDOBA.



REI'ÜnLtCA
COLOMBIA

MERCADO, EDEN VIDAL VEGA, OSWALDO ENR QUE HERNANDEZ ARGEL,LACIDES ANTONIO VALENCIA PEREZ, WILSON GUE RERO CORREA, TEODOLFOITAR LEON, JAIRO BRAVO NORIEGA, AGUSTIN J SÉ DE AGUSTIN CIPRIAN,IERNAN DE JESUS MARTINEZ BURGOS, CARMEL ANTONIO DALLESTEROS
Ü EINADO, GUSTAVO ANTONIO ROJAS PENATA, J LIO ALBERTO DE HOYOS,WILSON MANUEL ARTEAGA PETROi CUSTODIO E RIQUE PADILLA ALVAREZ,

SANTIAGO JOSE MORELO FERIA, LUIS EDUARD GOMEZ DUMETT, JUAN
ANTONIO VERTEL BENEDETTI. CRISTOBAL ENR QUE TORRES FIGUEROA,YEPARTAMENTO

JUAN BAUTISTA LASTRE OPEZ, FERNAN JOSE DE LADE CORDOBA
qORREA, RAMON RAMOS 

BARRERA MOREL O, PEDRO ANTONIO NARANJO RANDET, ARMANDO JOSE
HERNANDEZ HEIRNANDEZ, JESUS ALFREDO RHENALS GALVIS, GEIRMAN
FRANCISCO RAMIREZ PITALUA, JAIME MARTINETS AA, REYES RAFAEL LOPEZ
CAVADIA, GUILLERMO ANTONIO AVILA LUGO, AM URY ANTONIO RAMOS
GONZALEZ, FRANCISCO ORTEGA DORIA, y
EDGAR MIGUEL NAVAJA CUADRADO, y MIGUEL 'ANG -L MARTINEZ GUERRERO.

ARTICULO TERCERO: Condiciånese el pago de los con plos aqui reconocidos, hasta
(anto la Naciön, POI' internnedio del Ministerio de Educaci n Nacional, asurna los costos
que dennanda tal reconocinliento y transfiera ereclivamen e Ios recursos econömicos al
Municipio de Santa Cruz de Lorica.

ARTiCULO CUARTO•. Por la Secretaria de Educaci n Muinicipal, elabörese las
liquidaciones de los •conceptos aqui reconocidos, las que c berån ser •rerrencladas por el

• Ministerio de Educaciön Nacional.

ARTiCULO QUINTO: Tértgase al Doctor EDGAR IANUEI- IVIACEA GOMEZ.
identificaclo con la C. C. NO. No.92.542.513 cle Sincelejo. y I ortador de la T.P. No. 151.675

del C.S.J., como apoclerado especial de las personas relaci nadas en el articulo prinnero y

segunclo de este proveido

ARTiCULO SEX TO: Contra el presente aclo adnninistrativo procede el recurso ordinario

de reposiciön. ante el despacho del Alcalde Municipal. del ual podrå hacerse uso en la

rornna prevenida en el Art. 51 del C.C.A.

COPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Cruz de Lorica, a los

ULISEY l- GIRT SANCHEZ GENES
nicipal

LA

)ENTE
IE Angela Mora

EFAX: 7735092 •
21CA. CORDOBA.
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 RESOLUCION PAGO HORAS EXTRAS, NOCTURNAS, DOMINICALES Y FESTIVOS DE LA            

SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

 

RESOLUCION N°  0676 de 20 de Febrero de 2019                     

   Por la cual se liquida y ordena el pago de Horas Extras Diurnas, Nocturnas y Festivas a los       

funcionarios Administrativos de los Establecimientos Educativas de la Secretaria de Educación de Santa 

Cruz de Lorica. 

 LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA, En ejercicio de sus facultades legales, en especial 

las que confiere la Ley 715 de 2001, los Decretos Reglamentarios 1042 de 1978, 1101 de 2015 y, 

C O N S I D E R A N D O: 

Que los funcionarios Administrativos  de los diferentes establecimientos educativos de la Secretaria de Educación 

adscritos en el  municipio de Santa Cruz de Lorica, laboran Horas Extras Diurnas, Nocturnas, Festivos 

Dominicales Diurnos,  Festivos Dominicales nocturnos durante los meses comprendidos de 1 de Enero  hasta 

Diciembre 30 de la Vigencia Fiscal 2019, en los horarios establecidos que vienen relacionados en las planillas de 

control respectivas de la siguiente forma: 
 

N° 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CEDULA CARGO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 

NUMERO DE 
CELADORES 
ASIGNADOS 

LIMITE HASTA 

HORAS 
EXTRAS 
DIURNAS 

HORAS 
EXTRAS 

NOCTURNAS 

H.E 
DOM/FEST 
DIURNOS 

H.E 
DOM/FEST 

NOCTURNOS 

1 LIBARDO NUÑEZ 9750732 CELADOR 
I.E SAN LUIS DE 
CAMPO ALEGRE 

1 0 50 0 0 

2 
CRISTOBAL 
MIRANDA 

10938411 CELADOR 

I.E PAULO VI 2 

10 20 10 10 

3 
JAIME MARTINEZ 

SEÑA 
1063142774 CELADOR 10 20 10 10 

4 FRANCISCO ORTEGA  78758326 CELADOR I.E EL RODEO 1 0 50 0 0 

5 
HUMBERTO 

MARTINEZ SEÑA 
15023450 CELADOR 

I.E DAVID 
SANCHEZ JULIAO 

3 

10 20 10 10 

6 
NELSON MANGONES 

V 
11038258 CELADOR 10 20 10 10 

7 AGUSTIN CORREA H 78757718 CELADOR 0 50 0 0 
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8 
WIL BLANQUICET 

DIAZ 
15032463 CELADOR 

I.E ROMAN CHICA 2 
10 20 10 10 

9 
LUIS HERNANDO 

CANTERO 
1070810845 CELADOR 10 20 10 10 

10 
GUSTAVO SANCHEZ 

S 
11036967 CELADOR 

I.E LA UNION 2 

10 20 10 10 

11 
GUILLERMO AVILA 

LUGO 
15020042 CELADOR 10 20 10 10 

12 AMAURY RAMOS G 15034613 CELADOR I.E EUGENIO 
SANCHEZ 

CARDENAS 
2 

10 20 10 10 

13 ADOLFO COGOLLO A 11065161 CELADOR 10 20 10 10 

14 
HERNAN MARTINEZ 

B 
15025190 CELADOR 

I.E EL CARITO 4 

20 20 5 5 

15 DAIME  OQUENDO O 78756118 CELADOR 20 20 5 5 

16 ALVARO PAEZ A 78.078.954 CELADOR 20 20 5 5 

17 LACIDES VALENCIA 11.035.229 CELADOR 20 20 5 5 

18 
CARMELO 

BALLESTERO P 
15026173 CELADOR 

I.E ANTONIO DE LA 
TORRE Y MIRANDA 

7 

20 20 5 5 

19 
FERNAN DE LA 

BARRERA 
15020825 CELADOR 20 20 5 5 

20 
LUIS EDUARDO 

GOMEZ 
15020884 CELADOR 20 20 5 5 

21 EMIRO MARTINEZ 15020543 CELADOR 20 20 5 5 

22 
SANTIAGO MORELO 

F 
15019471 CELADOR 20 20 5 5 

23 
GUSTAVO ROJAS 

PEÑATA 
15019490 CELADOR 20 20 5 5 

24 FRANCISCO OVIEDO 15029262 CELADOR 0 50 0 0 

25 
HERNAN GUERRERO 

G 
15026923 CELADOR 

I.E SANTA CRUZ 4 

20 20 5 5 

26 
FRANCISCO RAMOS 

G 
15026675 CELADOR 20 20 5 5 

27 
ROQUE RAMOS 

GUERRA 
15020094 

AUX 
ATVO 

50 0 0 0 

28 
FABIO DIAZ 
HERRERA 

15018928 CELADOR 20 20 5 5 

29 
OSWALDO 

HERNANDEZ 
15019880 CELADOR 

I.E LACIDES C 
BERSAL 

6 

0 50 0 0 

30 HERNANDO PRETEL 1552315 CELADOR 0 50 0 0 

31 
CARLOS SIERRA 

MORELO 
15019407 CELADOR 20 20 5 5 

32 
JULIO HERNANDEZ 

MERCADO 
15022274 CELADOR 20 20 5 5 

33 GERMAN RAMIREZ P 15029269 CELADOR 20 20 5 5 

34 NIVE GONZALEZ 15617631 CELADOR 20 20 5 5 
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35 
JESUS RHENALS 

GALVIS 
15028647 CELADOR 

I.E JESUS DE 
NAZARETH 

1 0 50 0 0 

36 JUAN VERTEL B 15032188 CELADOR 
I.E JOSE ISABEL 

GONZALEZ 
2 

10 20 10 10 

37 FREDY GUTIERREZ 15023508 CELADOR 10 20 10 10 

38 WILSON GUERRERO 15030660 CELADOR 

I.E INSTITUTO 
TECNICO ITA 

4 

20 20 5 5 

39 ROBERTO ALVAREZ  15.034.015  CELADOR 20 20 5 5 

40 TEODOLFO BITAR 15021153 CELADOR 20 20 5 5 

41 JAIRO BRAVO 15615444 CELADOR 20 20 5 5 

42 LUIS GENES GENES 15.027.371 CELADOR RAFAEL NUÑEZ 1 10 20 10 10 

43 
FELIX RAMIREZ 

MONTES 
15.024.785 CELADOR RAFAEL NUÑEZ 2 10 20 10 10 

 

Que el Literal c) del Artículo 36 del Decreto 1042 de 1978 establece que el reconocimiento del trabajo 

suplementarios se liquidará con un recargo del Veinticinco por Ciento (25%) sobre la asignación 

básica fijada por la Ley para el respectivo empleo. 

 

Que el Articulo 37 Decreto 1042 de 1978 establece que el el trabajo Extra Nocturno se remunerará 

con un recargo del Setenta y Cinco por Ciento (75%) sobre la Asignación Básica Mensual 

 

Que el Literal d) del Artículo 40 del Decreto 1042 de 1978 establece que el Trabajo Dominical y Festivo 

se pagará con el doble del valor de la remuneración correspondiente a un (1) dia ordinario de trabajo. 

 

Que la Resolución Interna N° 001 de fecha 2 de Enero de 2019 emanada de la Secretaria de Educación 

Municipal de Santa Cruz de Lorica, estableció un horario de Ocho (8) horas diarias de trabajo para 

todos los servidores Administrativos de la Secretaria de Educación de Santa Cruz de Lorica 
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    RESOLUCION PAGO HORAS EXTRAS, NOCTURNAS, DOMINICALES Y FESTIVOS DE LA               

SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 

RESOLUCION N°  0676 de 20 de Febrero de 2019                     

Que por lo anterior se hace necesario ordenar el pago de las sumas que se les adeuda a cada 

funcionario; 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto,  

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el pago de los costos liquidados que se relacionan a continuación, a 

los funcionaros administrativos, por concepto de Horas Extras Diurnas, Nocturnas, Dominicales, 

Festivos Diurnos, Dominicales Festivos Nocturnos laboradas durante el tiempo comprendido del 1 

de Enero hasta el 30 de Diciembre de 2019, en la suma de  TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE 

MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($379.121.569.00) 

M.CTE. de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución: 

 

 

MESES VALORES 
PROYECTADOS 

ENERO 28.266.670,00 

FEBRERO 28.938.185.00 

MARZO 31.764.465.00 

ABRIL 30.753.539.00 

MAYO 33.530.480.00 

JUNIO 32.878.650.00 

JULIO 32.762.640.00 
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    RESOLUCION PAGO HORAS EXTRAS, NOCTURNAS, DOMINICALES Y FESTIVOS DE 
 LA   SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE LORICA 
 

RESOLUCION N° 0676 de 20 de Febrero de 2019                     

MESES VALORES PROYECTADOS 

AGOSTO 36.510.950.00 

SEPTIEMBRE 33.320.897.00 

OCTUBRE 31.234.593.00 

NOVIEMBRE 29.660.500.00 

DICIEMBRE 30.500.000.00 

 
TOTAL 

 
380.121.569.00 

 

SON: TRESCIENTOS OCHENTA  MILLONES CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE  PESOS M. CTE. 

 

ARTICULO SEGUNDO: El pago de los valores ordenados en el Artículo anterior será cubierto por la 

Pagaduría del Ente Territorial (Secretaria de Hacienda) de la  Alcaldía Municipal de Santa Cruz de 

Lorica, en las nóminas mensuales de Humanos de 2019 con cargo al rubro A.1.1.13 Personal 

Administrativo de Instituciones Educativas del Presupuesto de Gastos para la presente Vigencia 

Fiscal. 

 

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición 

 

       Dada en santa cruz de lorica a los 

 

         

 

       NANCY SOFIA JATTIN MARTINEZ 

       Alcaldesa Municipal 

 
       Aprobó. Luis Manuel Ramos Ramos Secretario de Educación   

        Elaboró. Olaris Nieto Castillo Profesional Universitario Gestión Financier 
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